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Bogotá, D.C., 26 de noviembre de 2019 
 
Doctor 
ALVARO ESPINEL 
Vicerrectoría administrativa y Financiera. 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Ciudad  
 
 
Asunto: Convocatoria No 012-2019 la cual tiene por objeto el “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIO ESPECIALIZADO, CONVENCIONAL Y ACCESORIOS PARA EL PROYECTO EL ENSUEÑO 
AMPLIACIÓN DE LA FACULTAD TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ 
DE CALDAS EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR” 
 
 
Respetado Doctor, 
 
Reciba un cordial saludo, a continuación remitimos respuesta a las observaciones sobre la evaluación 
técnica de los requisitos habilitantes de la convocatoria del asunto. 
 
 
LOTE 1: 
 

• UNION TEMPORAL UT UD 2019: La propuesta presentada se considera ADMISIBLE. 
 

• CONSORCIO KYNVERAM: La propuesta presentada se considera NO ADMISIBLE, por las 
siguientes consideraciones: 

 
Numeral 2.3.2 Una de las certificaciones de experiencia no cumple con las fechas establecidas en el pliego 
de condiciones. 
Numeral 2.3.6 No presenta la totalidad de los requisitos establecidos. 
Numeral 2.3.10 No presenta el formato de identificación de entregas por piso en físico y/o digital. 
Numeral 2.3.12 No presenta el documento. 
 

• MODERLINE SAS: La propuesta presentada se considera ADMISIBLE. 
 
 
LOTE 2: 
 

• ICL DIDACTICA SAS: La propuesta presentada se considera ADMISIBLE. 
 

• NORQUIMICOS LTDA: La propuesta presentada se considera RECHAZADA, por las siguientes 
consideraciones: 

 
1. La Universidad realizó la evaluación de los documentos allegados por la empresa NORQUIMICOS 

LTDA, y se constató que aportaron el certificado SEFA. En este certificado se puede verificar la 
vigencia, y la pertenencia de la empresa como miembro de la Asociación en cumplimiento de 
buenas prácticas. Es de aclarar, que en los certificados expedidos por SEFA, no mencionan la 
categoría por la cual una empresa adquiere la membresía 
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El Comité evaluador constató en la página WEB https://www.sefalabs.com/sefa-compliant-products 
que la empresa NORQUIMICOS LTDA o la empresa NORLAB DESIGN no aparecen relacionadas 
en la certificación SEFA 8. Adicionalmente, no se evidenció en los documentos aportados la 
certificación UNE-EN o DIN-EN 13150:2001, UNE-EN o DIN-EN 14727:2006. 

 
2. El Anexo 7 presenta inconsistencia en el valor de dos de las certificaciones expresadas en SMMLV. 
3. En el Anexo 3B no se puede determinar la marca del bien a suministrar para el ítem ME 2.52. 

 
 
Adicionalmente, se envía adjunta la evaluación de criterios ponderables. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS RAMON BERNAL ECHEVERRY 
Jefe Oficina Asesora de Planeación y Control 
 
 
Elaboro: Comité evaluador Planta física - OAPC 
 


